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Acta No. 86 
 Sesión Ordinaria de Cabildo 

 30  de Agosto del 2021 
 

En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo las doce horas con treinta     
minutos del día Lunes  treinta de Agosto del año dos mil veintiuno, se declaran 
formalmente instalados los trabajos de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, en el 
mes de Agosto a celebrarse en la Sala de Cabildo del Edificio de la nueva 
Presidencia Municipal, Lic. Saúl Monreal Ávila, Lic. Juan Manuel Loera López, Lic. 
Maribel Galván Jiménez, Enrique Soto Pacheco, Rosalba Márquez Gallardo,  Carlos 
Eduardo Ávila González, Bernarda Garza López, Pedro García Balderas, Ma. 
Dolores Moreira Coronel, Juan Cristóbal Félix Pichardo, Silvia Leticia Marín García,  
Heriberto Flores Sánchez,  Marisela Orozco Abad, Raúl Medrano Quezada,  José 
Carlos Aguilar Cruz,  Areli Yamilet Rodríguez Poblano,   Nancy Grisette Solís Dávila,  
Regidores Integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional 2018-2021, a 
efecto de tratar asuntos de carácter administrativo,  bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUORUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
 

Uso de la Voz.- Lic. Maribel Galván Jiménez, Síndico Municipal: Buenas tardes 
a todos los presentes. Señoras y Señores Regidores, Señor Secretario buenas 
tardes agradecida con ustedes por la presencia en esta Sesión Ordinaria de Cabildo 
en la que desde luego se atenderán los puntos conducentes que están contenidos 
en el orden del día, sin embargo quiero antes de dar inicio formalmente a los trabajos 
informarles que el Señor Presidente a pesar de haber convocado a las 12 de medio 
día tuvo en este momento un asunto que le demandaba extrema urgencia y por eso 
se está retrasando  un poco y para ello les pido su comprensión y podamos dar inicio 
con el desahogo de la Sesión toda vez que hay otros asuntos que atender, y para 
estos efectos le ruego señor Secretario de cuenta de la asistencia a esta Sesión para 
que se analicen las condiciones legales y si existen las mismas para dar continuidad 
a los trabajos.- Uso de la voz.- Lic. Juan Manuel Loera López.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.-  Con permiso Señora Síndico Buenas tardes 
a todos los asistentes regidores y personas que nos hacen el honor de 
acompañarnos en esta mañana a esta Sesión Ordinaria de Cabildo en el mes de 
Agosto del dos mil veintiuno, para dar inicio tal cual son la solicitud de la Señora 
Síndico solicito atentamente a todos ustedes estén atentos a la lista de asistencia:       
  
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- PRESENTE, Lic. Maribel 
Galván Jiménez, PRESENTE,  Enrique Soto Pacheco, PRESENTE, Rosalba 
Márquez Gallardo, PRESENTE, Carlos Eduardo Ávila González, PRESENTE,  
Bernarda Garza López, PRESENTE, Pedro García Balderas, JUSTIFICANTE, 
Ma. Dolores Moreira Coronel, PRESENTE,  Juan Cristóbal Félix Pichardo, 
JUSTIFICANTE, Silvia Leticia Marín García, JUSTIFICANTE, Heriberto 
Flores Sánchez, PRESENTE, Marisela Orozco Abad, PRESENTE, Raúl 
Medrano Quezada, PRESENTE, José Carlos Aguilar Cruz, PRESENTE, Areli 
Yamilet Rodríguez Poblano, JUSTIFICANTE,  Nancy Grisette Solís Dávila, 
JUSTIFICANTE.  
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2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUORUM.- Una vez concluido el pase de lista, el 
Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal  manifestó: Señor Presidente, Señora Síndico,  Señoras y Señores 
Regidores, el día de hoy contamos con 11 asistencias, por lo tanto tienen ustedes 
Quorum Legal para Sesionar. 

 
 

 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia legal 
del quorum, el C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal, declara instalada la Sesión Ordinaria de Cabildo y se procede 
al desahogo del siguiente punto. 
 
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En uso de la Voz.- Uso de la Voz.- 
Lic. Maribel Galván Jiménez, Síndico Municipal.- Muchas gracias Señor 
Secretario en vista de lo antes expuesto por el Señor Secretario quiero en este 
momento poner  a consideración de ustedes el orden del día mediante el cual se 
habrán de desarrollar los trabajos de esta Sesión y para esto le pido Señor Secretario 
le de lectura al orden del día para los efectos legales a que haya lugar.- Uso de Voz, 
Lic. Juan Manuel Loera López.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Con su venia Señora Síndico el orden del día es el siguiente:   

 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

PUNTO DOS.-  Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 

PUNTO TRES.- Lectura y aprobación del contenido del acta de Cabildo con el  

número 85 de fecha diecinueve  de Agosto  de la presente anualidad.  

PUNTO CUATRO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen 
que presenta la Comisión de Hacienda,  referente a la solicitud de autorización del 
cambio de destino que se le dio en su momento a una fracción de terreno con 
superficie de 4-00-00.00 (hectáreas), ubicadas en la Carretera Salida a Jerez, 
Zacatecas a la Secretaria de la Defensa Nacional, a fin de que se instalara la Guardia 
Nacional, toda vez que no se celebró con  la Secretaria de la Defensa Nacional, el 
contrato autorizado de comodato por un periodo de treinta 30 años y por lo tanto no 
se cumplió con las bases propuestas para ser sujetos de la obligación como lo 
dictaminaron en la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto número 157 de fecha 25 de junio del año 2019. Por lo 
anterior expuesto, se solicita que el destino retorne a ser reserva territorial del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo, Zacatecas con uso y dominio 
pleno; ya que el mismo no se encuentra en uso o posesión física de dicha 
corporación. 
PUNTO  CINCO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda,  referente a la solicitud para que el Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas otorgue mediante contrato de donación al Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social una reserva de terreno con superficie de 1-00-00.00 
(una hectárea) con las medidas y colindancias que refiere  el plano que se anexa a 
la solicitud, ubicada al Sur-Oeste de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, Carretera a 
Jerez, en un punto denominado Ejido Viejo de Fresnillo y de ser autorizado por el 
Cabildo en Pleno se proceda a solicitar la autorización de la Legislatura del Estado 
de Zacatecas. Lo anterior primero para la ampliación del proyecto del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social y segundo  de ser autorizada la presente 
solicitud se proceda a realizar los trámites de desincorporación del inmueble del 
patrimonio municipal.   
PUNTO SEIS.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del  Dictamen que 
presenta la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública referente a que sea la 
Regidora  Marisela Orozco Abad, quien dé  respuesta al Tercer Informe de Gobierno 
del Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo, Zac. este próximo 02 
de Septiembre de la presente anualidad.   
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PUNTO SIETE.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública sobre del Acuerdo # 44 
emitido por la H. Sexagésima Tercera  Legislatura del Estado, mediante el cual se 
exhorta a los Presidentes de los 58 Municipios del Estado de Zacatecas, para que 
modifiquen su reglamentación interna, con la finalidad de que se supervisen, vigilen 
y regulen los establecimientos comerciales o de servicios autorizados dentro del 
territorio municipal, así mismo apliquen las medidas de seguridad para las mujeres 
y no realicen prácticas que constituyan violencia en su contra.  
PUNTO OCHO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que 
presenta la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, sobre el planteamiento 
que hace el Licenciado Víctor Rene García Magallanes, Titular del Departamento de 
Protección Civil y Bomberos, tendiente a solicitar la donación de la ambulancia 
marcada con el número de serie 1FTNE14WX7DA10968, placas ZGE-116-B del 
Estado de Zacatecas, propiedad del Gobierno del Estado de Zacatecas, para que 
quede asignada definitivamente a ese departamento. 
PUNTO NUEVE.- Lectura de Correspondencia  
PUNTO DIEZ.-  Participación Ciudadana. 
PUNTO ONCE.-  Asuntos Generales. 
PUNTO DOCE.-  Clausura de la Sesión.  
 
Uso de la Voz.- Lic. Maribel Galván Jiménez, Síndico Municipal: En este 
momento Señoras y Señores Regidores se integra a presidir los trabajos de esta 
Sesión de Cabildo el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Constitucional a quien le 
dejamos el uso de la voz y antes de que proceda Señor Presidente a someter a 
consideración de los integrantes de este Honorable Cabildo la orden del día mediante  
la cual se abran de desarrollar los trabajos en este momento le pido respetuosamente 
me permita la modificación del mismo orden del día para que en los subsecuente se 
integre como punto número nueve,  el Análisis, discusión y en su caso 
aprobación, del dictamen presentado por la Comisión de Planeación, 
Urbanismo y Obra Pública, celebrada el día once del agosto del presente año, lo 
anterior toda vez que se presentó justificante médico por parte del presidente de la 
comisión el compañero regidor Pedro García Balderas a quien desde aquí le 
mandamos los mejores parabienes y es por esa razón que le ruego Señor Presidente 
se autorice le modificación del orden del día y en ese sentido ahora si se someta a 
consideración de  los integrantes de este Cabildo la integración y la aprobación del 
dicho, de la dicha modificación es cuanto Señor Presidente.- Uso de la Voz.- Lic. 
Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.-  Muchas gracias en este momento 
someto a consideración la aprobación del orden del día con la modificación 
propuesta por la Síndico Municipal en el numeral nueve para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación de la autorización al Ejido Fresnillo,  para el cambio de uso 
de suelo en el área denominada camino a Sosa, siempre y cuando sea dentro de lo 
estipulado por el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, así como el Reglamento General de la Ley de Construcción para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios,  quienes estén a favor de aprobar el presente 
orden del día con las modificaciones propuestas favor de manifestarlo levantando su 
mano en este momento.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López.- 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente 
que se aprueba el orden del día por UNANIMIDAD de votos a favor de este 
Honorable Cabildo ya con su presencia y su voto Señor serían 11 en total. 
 
Uso de la voz.-Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias 
pasamos al tercer punto del orden del día que es lectura y aprobación del contenido 
del acta de Cabildo con el  número 85 de fecha diecinueve  del mes de  Agosto  de 
la presente anualidad, por lo que solicito al señor Secretario Juan Manuel Loera 
López  desahogar el presente  punto.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera 
López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- En este momento 
me permito solicitarle a ustedes  y a todos los presentes de este Honorable Cabildo 
si lo tienen a bien autorizar,  que por economía procesal se omita la lectura del acta 
de Cabildo antes referida, ya que en sus expedientes obra una copia de la misma. 
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Uso de la Voz.-Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- En este momento 
me permito solicitar si lo tienen a bien autorizar que por economía procesal se omita 
y a propuesta del Secretario la omisión de la lectura del Cabildo, quienes estén a 
favor, levantar su mano en este momento.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera 
López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor 
Presidente, Señora Síndico, compañeros  Regidores, que por UNANIMIDAD de 
votos  se aprueba omitir la lectura del acta de Cabildo antes mencionada.  
 

Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal, Muchas gracias 
pasamos al Cuarto Punto del orden del día que es  Análisis, Discusión y en su caso 
aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda referente a: la 
solicitud de autorización del cambio de destino que se le dio en su momento a una 
fracción de terreno con superficie de 4-00-00.00 hectáreas, ubicadas en carretera 
salida a Jerez, Zacatecas, a la Secretaría de la Defensa Nacional, a fin de que se 
instalara la Guardia Nacional, toda vez que no se celebró con la Secretaria de la 
Defensa Nacional el contrato autorizado de comodato por un periodo de treinta años 
y por lo tanto no se cumplió con las bases propuestas para ser sujetos de obligación 
como lo dictaminaron en la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del estado 
de Zacatecas, mediante decreto número 157 de fecha 25 de junio del año 2019. Por 
lo anterior expuesto, se solicita que el destino retorne a reserva territorial del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo, Zacatecas con uso y dominio 
pleno; ya que el mismo no se encuentra en uso o posesión física de dicha 
corporación. Y solicito a la señora Síndico Municipal, sírvase a desahogar el presente 
punto.- Uso de la Voz.- Lic. Maribel Galván Jiménez.- Síndico Municipal.- Gracias 
Señor Presidente con su permiso con el permiso de los integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento para contextualizar los resultados del trabajo de la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Vigilancia del pasado veinticuatro de 
agosto Señoras y Señores Regidores recordarán ustedes que ya se había autorizado 
por parte de ésta soberanía popular la celebración de un contrato traslativo de uso 
con la guardia nacional derivado de que esta autorización era por treinta años,  era 
absolutamente indispensable que la legislatura sancionara la dicha autorización; sin 
embargo como ya ustedes escucharon al Señor Presidente la autorización se dio 
desde el veintisiete de junio del año dos mil diecinueve,  a la fecha han trascurrido 
dos años sin que  la corporación  haya dado materialidad al contrato traslativo de uso 
llamado comodato, en esa virtud es indispensable que este ayuntamiento retome el 
uso y disfrute de la cosa y en general retome el dominio pleno de esta superficie 
cabe recordar que el fondo legal del Municipio se está agotando y por eso es 
necesario que las pocas reservas territoriales del municipio obren en su disposición 
para darles un destino adecuado en beneficio perdón, de los que aquí vivimos en 
ese sentido es que les informo  que los integrantes de la comisión de  hacienda en 
la Sesión Extraordinaria a la que he hecho alusión tuvieron a bien aprobar por 
UNANIMIDAD la modificación del uso de este polígono de cuatro hectáreas donde 
otrora se iba a instalar el cuartel o las instalaciones de la Guardia Nacional, ante esta 
hipótesis que no se cumplió es que es posible que se retorne el dominio pleno al 
ámbito patrimonial del municipio, en este momento es cuanto lo que tengo que 
informarle Señor Presidente pero aquí queda la orden para cualquier aclaración.-  
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- En este momento 
se abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del 
presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este momento, no 
habiendo registro de participaciones someto a su consideración la aprobación del 
mismo. Y solicito al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación,  
Quienes estén a favor levantar su mano en este momento.- Uso de la Voz.- Lic. 
Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- 
Le informo Señor Presidente, Señoras y Señores Regidores, que por UNANIMIDAD 
de votos el presente punto ha quedado APROBADO.  
 
Uso de la Voz.-Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Muchas  
Gracias pasamos al Quinto Punto del orden del día que es  Análisis, Discusión y en 
su caso Aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de Hacienda referente 
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a la solicitud para que el Municipio de Fresnillo, Zacatecas otorgue mediante contrato 
de donación al Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro Social una reserva de 
terreno con superficie de 1-00-00.00 (hectárea), con las medidas y colindancias que 
refiere el plano que se anexa a la solicitud ubicada al sur-oeste de la ciudad de 
Fresnillo, Zacatecas carretera  a Jerez, en un punto denominado Ejido Viejo de 
Fresnillo, y de ser autorizado por el cabildo en pleno se proceda a solicitar la 
autorización  de la legislatura del Estado de Zacatecas. Lo anterior primero para 
solicitar la ampliación del proyecto del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social y segundo de ser autorizado la presente solicitud se proceda a realizar 
los trámites de desincorporación del inmueble del patrimonio municipal. Y solicito a 
la señora Síndico Municipal, sírvase a desahogar el presente punto. Uso de la Voz.- 
Lic. Maribel Galván Jiménez.- Síndico Municipal.- De nueva cuenta Señor 
Presidente agradeciendo se me conceda el uso de la voz,  después de haber 
contextualizado a los integrantes de esta soberanía popular el presupuesto básico 
de que ahora el municipio ya tiene el dominio pleno de la superficie a la que me referí 
de  cuatro hectáreas estaríamos en condiciones de solicitar a la Legislatura la 
desincorporación del patrimonio de la superficie de una hectárea desde luego 
siempre y cuando ustedes tengan a bien aprobar esta solicitud, pero si quiero aclarar 
que se reúnen todas las condiciones legales para que esto  sea posible recurrimos 
al director de Obras y Desarrollo Urbano  del Municipio para que hiciera la 
delimitación del polígono  y este no obstruyera ni vías de acceso ni servidumbres de 
paso por lo que el resto del polígono al que me he referido que sería el de 3 hectáreas 
quedaría en absoluta disposición y accesibilidad para el municipio para proyectos 
posteriores por un lado, por otro el inmueble no reúne características de ser 
patrimonio histórico y la reserva territorial considerada dentro del plan de desarrollo 
urbano no choca con el uso de suelo que se le pretende dar por parte del Sindicato 
de Trabajadores del Seguro Social, reunidos que fueron todos estos requisitos y 
después de  una mesa de trabajo en la que los integrantes de la comisión de 
hacienda tuvieron a bien aprobarlo por UNANIMIDAD, es que en este momento 
Señor Presidente le solicito se someta a consideración del Pleno para que se tome 
la determinación final y se siga el trámite por su secuela legal, es cuanto Señor 
Presidente.- Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- 
Muchas gracias en este momento se abre el registro de oradores para quienes 
deseen intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo 
levantando su mano en este momento, no habiendo participaciones someto a su 
consideración la aprobación del mismo. Y solicito al Señor Secretario dar cuenta del 
resultado de la votación,  Quienes estén a favor levantar su mano en este momento.- 
Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señoras y Señores Regidores, 
que por UNANIMIDAD de votos el presente punto ha quedado APROBADO.  
  
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Muchas gracias 
Secretario, pasamos al Sexto Punto del orden del día que es Análisis, discusión y 
en su caso aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de  Gobernación y 
seguridad Pública, referente a que sea la regidora Maestra Marisela Orozco Abad 
quien dé respuesta al Tercer Informe de Gobierno del Licenciado Saúl Monreal Ávila, 
Presidente Municipal de Fresnillo, Zac., este próximo dos de Septiembre de la 
presente anualidad. Y solicito al señor Secretario tenga a bien a leer el 
correspondiente dictamen. Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López, 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con su venia Señor 
Presidente, el dictamen dice lo siguiente: H. Cabildo en Pleno presente en Sesión 
ordinaria de la comisión de Gobernación y Seguridad Pública celebrada el día 27 de 
Agosto  del presente año, para tratar asunto referente a la propuesta que tengan 
a bien realizar los miembros del Honorable Ayuntamiento, para designar al 
Regidor (a), encargado (a) de dar respuesta al Tercer Informe de Gobierno del 
Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo, Zac. de la 
Administración 2018-2021, este próximo 02 de Septiembre de la presente 
anualidad.  Una vez analizado y discutido el asunto en mención y con Fundamento  
a los Artículos 45, 46 y  47 Fracción I, 53, Fracciones V y VI, 54 Fracciones I, VIII, 90 
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y 91 Fracciones I, II y III así como el 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Fresnillo; esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, tiene a 
bien emitir  el siguiente: DICTAMEN Se aprueba por UNANIMIDAD, la propuesta 
para que sea la Regidora, Maestra Marisela Orozco Abad, quien dé respuesta 
al Tercer Informe de Gobierno del Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal 
de Fresnillo, Zac. de la Administración 2018-2021, este próximo 02 de 
Septiembre de la presente anualidad. Dictamen que pasa al Pleno de Cabildo  para 
su análisis, discusión y en su caso aprobación definitiva  y firma el mismo el Lic. Saúl 
Monreal Ávila Presidente de la Comisión es cuanto Señor Presidente.- Uso de la 
Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias en este 
momento se abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la 
discusión del presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento, adelante Regidora Rosalba.- Uso de la Voz.- Regidora Rosalba 
Márquez Gallardo.- Con su venia Señor Presidente compañeros Síndico, 
compañeros regidores alabar y felicitar esta decisión que se ha tomado que mi 
compañera la licenciada Orozco Abad sea la que responda el Tercer Informe ya que 
siempre agradeciendo y felicitando la decisión del Señor Presidente preocupado por 
la equidad de género ya que los otros informes los habían contestado dos caballeros 
se tomó la decisión y la aplaudo que siempre este preocupado por las mujeres y por 
la equidad de género Señor Presidente en hora buena.- Uso de la Voz.- Lic. Saúl 
Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Bien, regidora Marisela Orozco Abad.- Uso 
de la Voz.- Marisela Orozco Abad.- Muchas gracias Señor Presidente, Señora 
Síndico, Señor Secretario,  compañeros Regidores y público que el día de hoy  nos 
acompañan;  nada más para agradecer la confianza de mis compañeros para dar 
respuesta a este Tercer Informe de Gobierno del cual hemos sido parte de este 
Ayuntamiento y es de ahora si demandado  de que el Presidente de un informe a la 
ciudadanía y yo estar ahí para da respuesta al Informe que ha sido el resultado del 
trabajo que se ha hecho en conjunto de este Ayuntamiento muchas gracias.- Uso de 
la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muy bien regidora 
agotadas las participaciones y una vez discutido el tema someto a su consideración 
la aprobación del mismo. Y solicito al Señor Secretario dar cuenta del resultado de 
la votación,  Quienes estén a favor levantar su mano en este momento.- Uso de la 
Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico,  Señoras y Señores  
Regidores, que por UNANIMIDAD de votos el presente punto ha quedado 
APROBADO. 
 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Muchas gracias 
felicidades señora regidora, pasamos al Séptimo Punto del Orden del día que es;  
Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presenta la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública referente a: el acuerdo # 44 
emitido por la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, mediante el 
cual se exhorta a los Presidentes de los 58 municipios del Estado de Zacatecas, para 
que modifiquen su reglamentación interna, con la finalidad de que supervisen, vigilen 
y regulen los establecimientos comerciales o de servicios autorizados dentro del 
territorio municipal, asimismo apliquen las medidas de seguridad para las mujeres y 
no realicen prácticas que constituyan violencia en su contra y solicito al Señor 
Secretario sírvase leer el correspondiente dictamen.- Uso de la Voz.- Lic. Juan 
Manuel Loera López.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con 
su venia Señor, el dictamen dice lo siguiente: H. Cabildo en Pleno presente,  en 
Sesión ordinaria de la comisión de Gobernación y Seguridad Pública celebrada el 
día 27 de Agosto  del presente año, para tratar asunto referente al Acuerdo # 44 
emitido por la H. LXIII Legislatura del Estado, mediante el cual se exhorta a los 
Presidentes de los 58 Municipios del Estado de Zacatecas, para que modifiquen 
su reglamentación interna, con la finalidad de que se supervisen, vigilen y 
regulen los establecimientos comerciales o de servicios autorizados dentro del 
territorio municipal, así mismo apliquen las medidas de seguridad para las 
mujeres y no realicen prácticas que constituyan violencia en su contra. Una vez 
analizado y discutido el asunto en mención y con Fundamento  a los Artículos 45, 46 
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y  47 Fracción I, 53 Fracciones  V y VI, 54 Fracciones I y VIII, 90 y 91 Fracciones I, II 
y III y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo; esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, tiene a bien emitir  el siguiente: 
DICTAMEN Se aprueba por UNANIMIDAD, el Acuerdo # 44 emitido por la H. LXIII 
Legislatura del Estado, mediante el cual se exhorta a los Presidentes de los 58 
Municipios del Estado de Zacatecas, para que modifiquen su reglamentación 
interna, con la finalidad de que se supervisen, vigilen y regulen los 
establecimientos comerciales o de servicios autorizados dentro del territorio 
municipal, así mismo apliquen las medidas de seguridad para las mujeres y no 
realicen prácticas que constituyan violencia en su contra. En consecuencia 
una vez aprobado por el Cabildo en Pleno el presente dictamen se deberá 
remitir a la Secretaria del Ayuntamiento y Gobierno Municipal al igual que a la 
Secretaria Técnica ambas de este Ayuntamiento Municipal para que se dé el 
seguimiento correspondiente. Dictamen que pasa al Pleno de Cabildo  para su 
análisis, discusión y en su caso aprobación definitiva, atentamente seguiremos 
haciendo historia Fresnillo, Zacatecas a 27 de agosto del dos mil veintiuno y firma el 
presente dictamen el Lic. Saúl Monreal Ávila,  Presidente de la Comisión, es cuanto 
Señor Presidente.- Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias en este momento se abre el registro de oradores para 
quienes deseen intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo 
levantando su mano en este momento, regidora Lolis adelante.- Uso de la Voz.- Dra. 
Ma. Dolores Moreira Coronel.- Buenas tardes Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señor Secretario, compañeros Regidores; prensa y personas que nos acompañan, 
mi intervención es para reconocer al Presidente Municipal el Maestro Saúl  Monreal 
Ávila por el interés en la modificación del reglamento interno del Municipio,  esto para 
darles una seguridad a las mujeres no nada más en centros comerciales sino en 
cualquier lugar en que se encuentren y que esto ayude a que tengamos una mujeres 
libres y seguras es cuánto.- Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias regidora  no habiendo más  participaciones someto a su 
consideración la aprobación del mismo. Y solicito al Señor Secretario dar cuenta del 
resultado de la votación,  quienes estén a favor levantar su mano en este momento.- 
Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señoras y Señores  Regidores, 
que por UNANIMIDAD de votos el presente punto ha quedado APROBADO. 

 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Pasamos al 
Octavo Punto del orden del día que es; Análisis, discusión y en su caso aprobación, 
del dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública 
referente a: el planteamiento que hace el Licenciado Víctor Rene García 
Magallanes, Titular del Departamento de Protección Civil y Bomberos, 
tendiente a solicitar la donación de la ambulancia marcada con el número de 
serie 1FTNE14WX7DA10968, placas ZGE-116-B del Estado de Zacatecas, 
propiedad del Gobierno del Estado de Zacatecas, para que quede asignada 
definitivamente a ese departamento y solicito al Señor Secretario sírvase leer el 
dictamen correspondiente.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López.- 
Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con su venia Señor, el 
dictamen dice lo siguiente: H. Cabildo en Pleno presente,  en Sesión ordinaria de la 
comisión de Gobernación y Seguridad Pública celebrada el día 27 de Agosto  del 
presente año,  para tratar asunto referente al planteamiento que hace el 
Licenciado Víctor Rene García Magallanes, Titular del Departamento de 
Protección Civil y Bomberos, tendiente a solicitar  la donación de la ambulancia 
marcada con el número de serie 1FTNE14WX7DA10968, placas ZGE-116-B del 
Estado de Zacatecas, propiedad del Gobierno del Estado de Zacatecas, para 
que quede asignada definitivamente a ese departamento.  Una vez analizado y 
discutido el asunto en mención y con Fundamento  a los Artículos 45, 46 y  47 
Fracción I, 53 Fracciones  V y VI, 54 Fracciones I y VIII, 90 y 91 Fracciones I, II y III 
y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo; esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, tiene a bien emitir  el siguiente: 
DICTAMEN. Se aprueba por UNANIMIDAD, el planteamiento que hace el 
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Licenciado Víctor Rene García Magallanes, Titular del Departamento de 
Protección Civil y Bomberos, tendiente a solicitar  la donación de la ambulancia 
marcada con el número de serie 1FTNE14WX7DA10968, placas ZGE-116-B del 
Estado de Zacatecas, propiedad del Gobierno del Estado de Zacatecas, para 
que quede asignada definitivamente a ese departamento.  Dictamen que pasa 
al Pleno de Cabildo  para su análisis, discusión y en su caso aprobación 
definitiva y una vez realizado lo anterior se remita a la Sindicatura para que se 
realicen los trámites correspondientes a la presente solicitud, atentamente 
seguiremos haciendo historia Fresnillo, Zacatecas a 27 de agosto del dos mil 
veintiuno y firma el presente dictamen el Lic. Saúl Monreal Ávila,  Presidente de la 
Comisión, es cuanto Señor Presidente.- Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias en este momento se abre el registro de 
oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente asunto, favor 
de manifestarlo levantando su mano en este momento, no habiendo oradores someto 
a su consideración la aprobación del mismo y solicito al Señor Secretario  dar cuenta 
del resultado de la votación quienes estén a favor, levantar su mano en este 
momento.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora 
Síndico, Señoras y Señores  Regidores, que por UNANIMIDAD de votos el presente 
punto ha quedado APROBADO. 

 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias 
pasamos al noveno  punto del orden del día que es  Análisis, discusión y en su caso 
aprobación, del dictamen que presenta la Comisión de Planeación, Urbanismo y 
Obra Pública, para tratar el asunto referente a la autorización al Ejido Fresnillo,  
para el cambio de uso de suelo en el área denominada camino a Sosa, siempre 
y cuando sea dentro de lo estipulado por el Código Territorial y Urbano para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como el Reglamento General de la 
Ley de Construcción para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y solicito al 
Señor Secretario sírvase leer el correspondiente dictamen.- Uso de la Voz.- Lic. 
Juan Manuel Loera López.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- 
Con su permiso  Señor, el dictamen dice lo siguiente: H. Cabildo en Pleno presente,  
en Sesión Ordinaria de la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obra Pública, 
celebrada el día 11 de agosto del presente año,  para tratar asunto referente la 
autorización al Ejido Fresnillo,  para el cambio de uso de suelo en el área denominada 
camino a Sosa, siempre y cuando sea dentro de lo estipulado por el Código Territorial 
y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como el Reglamento 
General de la Ley de Construcción para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
Una vez analizado y discutido el asunto en mención y con Fundamento  a los 
Artículos 45, 46 y  47 Fracción III, 53, Fracción V y VI, 54 Fracción I y VIII, 90 y 91 
Fracción I, II y III y 92 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Fresnillo; y conforme a los artículos 22  fracciones I, II, XVIII y XIX, 197, 199 y 200 
fracción II inciso e), 201, 202, 203 y 241 del Código Urbano del Estado de Zacatecas, 
esta Comisión de Planeación, Urbanismo  y Obras Públicas tiene a bien aprobar  el 
siguiente: DICTAMEN Se aprueba por UNANIMIDAD, la autorización al Ejido 
Fresnillo para el cambio de uso de suelo en el área denominada camino a Sosa, 
siempre y cuando sea dentro de lo estipulado por el Código Territorial y Urbano 
para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como el Reglamento General 
de la Ley de Construcción para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
Dictamen que pasa al Pleno de Cabildo  para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación definitiva, firman el presente dictamen el Secretario de la Comisión el 
Doctor Enrique Soto Pacheco y los integrantes de la misma Licenciado Carlos 
Eduardo Ávila González y José Carlos Aguilar Cruz es cuanto Señor Presidente.-  
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias 
en este momento se abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en 
la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento, adelante regidora Marisela.- Uso de la voz.- Maestra Marisela Orozco 
Abad.- Muchas gracias Señor Presidente nada más mi intervención va para 
preguntar sobre aquí se le va a cambiar es un camino que va a Sosa verdad, se le 
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va cambiar el uso de suelo verdad, entonces a qué tipo de uso se le va a dar y si no 
interviene en las necesidades de los vecinos que por ahí transitan verdad, seria 
cuanto gracias.- Uso de la Voz.- Lic. Maribel Galván Jiménez.- Síndico 
Municipal.- Para dale respuesta Señor Presidente en atención a que el Presidente 
de la Comisión por razones  que ustedes ya conocen no se encuentra presente 
quiero disipar su duda regidora, el tema es que las dimensiones para una avenida 
en la que efectivamente se pueda transitar de manera libre debe de ser mínimamente 
de doce metros en este solicitud de ninguna manera se obstruye el acceso a las 
diferentes parcelas  ni  a las diferentes colonias, si vale la pena puntualizarle Señoras 
y Señores Regidores que la área a la que se refiere la solicitud es un área de alta 
densidad poblacional; entonces de ninguna manera se pueden obstruir las vías de 
acceso efectivamente el departamento de desarrollo urbano en la dirección de obras 
públicas hicieron el levantamiento respectivo conjuntamente con el Presidente,  el 
Secretario y el Tesorero del Comisariado Ejidal con la intención de que estos puntos 
quedaran perfectamente dilucidados y no cupiera la menor duda; a que se refiere la 
precisión que hace el dictamen que tendrá que ser de conformidad al nuevo Código 
Urbano y Territorial a que se tendrá que prever la distribución de servicios públicos 
básicos municipales antes de que las persona vayan a habitar ahí, efectivamente el 
cambio de uso de suelo se refiera a uso habitacional reitero porque ya son áreas de 
alta densidad poblacional y no se alteraría de ninguna manera el equilibrio en cuanto 
a la distribución de las vialidades de aquella zona es cuanto Señor Presidente.- Uso 
de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muy bien  no habiendo 
más participaciones someto a su consideración la aprobación del mismo y solicito al 
Señor Secretario  dar cuenta del resultado de la votación quienes estén a favor, 
levantar su mano en este momento.- Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera 
López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor 
Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores  Regidores, que por UNANIMIDAD 
de votos el presente punto ha quedado APROBADO. 
 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Muchas gracias  
pasamos al Décimo Punto  del orden del día que es  Lectura de Correspondencia, 
por lo que pido al Señor Secretario desahogar el presente punto.- Uso de la Voz.- 
Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo señor Presidente que no se cuenta con  correspondencia 
recibida en la Secretaria de Gobierno.   
 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al 
Décimo Primer Punto del orden del día, que es Participación Ciudadana, lo que 
le pido al Señor Secretario,  sírvase  a desahogar el presente punto.- Uso de la Voz.- 
Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y  Gobierno 
Municipal.- En participación ciudadana Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras 
y Señores Regidores tenemos la participación del Doctor Waldo Pinedo Barrios quien 
es Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores del IMSS.-  Uso de la 
Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Adelante tiene el uso de la 
voz el Doctor Waldo Pinedo Secretario General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del IMSS en el Estado de Zacatecas adelante.- Uso de la Voz.- Doctor 
Waldo Pinedo Barrios, Secretario General del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del IMSS.- Si muchísimas gracias muy buenas tardes a todos con su 
permiso de la Honorable Sesión, Lic. Saúl, Licenciada Maribel, Regidores todo el 
equipo que contemplan al equipo de presidencia el equipo del Lic. Saúl quiero 
comentar y bueno de inicio dar las gracias a todos por tan valioso apoyo que se ha 
dado a nuestros compañeros trabajadores aquí en la ciudad de Fresnillo, quiero 
comentar la verdad muy agradecido en el  aspecto del proceso de la donación de 
terreno y pues bueno comentarles que este como ya lo saben por ahí está a un 
costado del predio anterior traemos la idea muy muy afán de poder hacer una 
inversión de otros dos millones de aproximadamente de dinero para poder ofrecer 
instalaciones dignas ofrecer instalaciones a nuestro trabajadores a nuestros 
compañeros y obviamente poner a disposición de Presidencia de Fresnillo a 
disposición para cuando ya estén las instalaciones a lo que se les ofrezca con toda 
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la confianza comentarles también que el día de hoy iniciamos ya formalmente los 
trabajos ya anda gente por ahí en el predio en semanas hace dos semanas iniciamos 
con la limpieza del predio anterior pero el día de hoy oficialmente ya están por ahí 
las personales los contratistas ya trabajando de lleno; creo que con esta área da el 
espacio y un espacio de recreación hacia las familias nuevamente pues agradecerles 
a todos su valiosísimo apoyo que además pues en este momento hago una cordial 
invitación para que conozcan el proyecto para que veamos el proyecto y visitar el 
lugar nada más nos vamos a esperar tantito a ver las posibilidades del semáforo 
porque traemos la idea de poner la primera piedra pero se nos decidimos aplazarlo 
un poquito porque nos cambió a semáforo  y entonces pues no quisiéramos arriesgar 
el hecho de que quisiéramos juntar por ahí la gente no quisimos arriesgar ese 
momento de salud, Lic. Saúl mis mejores deseos para que sus decisiones futuras 
sean atinadas y éxito en los proyectos venideros en estos siguientes tres años de 
gobernanza gracias licenciada Maribel, gracias a todos y sepan que cuentan con un 
amigo en el  Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y  unos 
trabajadores obviamente para que pudieran o que puedan apoyarles unos 
trabajadores IMSS para los que se los ofrezca dentro de Fresnillo y obviamente 
donde se ofrezca muchísimas gracias a todos y quedamos a la orden gracias.- Uso 
de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias quiero 
también agradecer al señor Hugo Xicoténcatl Vega Secretario de Capacitación, al 
Licenciado Sergio Castillo Ruiz de la Sub-Comisión  Mixta Disciplinaria, a la 
ciudadana María de Jesús Arellano Moreno Sub-comisión de Cambios de Rama 
Sección 29 y al Licenciado en Enfermería Pedro Antonio Herrera Delgado de la Sub-
Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, bienvenidos en hora buena todos 
los del sindicato.                                                                                                                         
 
Uso de la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias,  
pasamos al Décimo Segundo  Punto del orden del día que es  Asuntos Generales, 
por lo que solo se concederá el uso de la voz a quienes deseen manifestarlo  
levantando su mano en este momento, la Síndico y la Regidora Lolis Moreira 
adelante Síndico.- Uso de la Voz.- Lic. Maribel Galván Jiménez.- Síndico 
Municipal.-  Gracias Señor Presidente gracias compañeras compañeros regidores 
Señor Secretario, pues bien habida cuenta del contenido del artículo 67 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas quiero poner en conocimiento de 
esta Soberanía Popular que es mi decisión en este momento dadas el resultado de 
las elecciones pasadas, es mi decisión elegir para continuar con el cargo de Diputada 
Local para la siguiente Legislatura y en ese sentido Señor Presidente he de merecer 
de usted instruya al Señor Secretario para que mande llamar a mi suplente para que 
a partir del día seis de septiembre se desempeñe en las funciones de que legalmente 
le corresponde quiero abrir un paréntesis para agradecer infinitamente la confianza 
que usted depositó en mi para agradecer infinitamente el compañerismo que recibí 
de las señoras y los señores regidores, el respaldo que tuve de ellos en la realización 
de los trabajos  cierto que fue un Cabildo muy uniforme y muy uniformado pero 
también cierto que fue un Cabildo muy consciente de la toma de decisiones que se 
tuvieron que asumir, Señor Secretario muchísimas gracias por sus atenciones 
agradezca también al personal a su cargo las gentilezas que han tenido con su 
servidora y especialmente al pueblo de Fresnillo le puedo decir en este momento 
que me voy de la Sindicatura con la frente en alto y con la satisfacción de haber 
dejado aquí horas de esfuerzo horas de trabajo no hay tiempo que alcance para 
resolver las problemáticas de Fresnillo; pero siempre va a ver disposición aquí dejo  
mi intervención Señor Presidente considérenme la última de sus amigas pero 
siempre la primera de sus aliadas muchísimas gracias, muchísima gracias.- Uso de 
la Voz.- Lic. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias quiero 
reconocer públicamente a la Síndico Municipal ha sido una de las excelentes 
funcionarias dentro de la administración 2018-2021, pues que les puedo decir este 
en un principio le dije yo,  que escogiera la diputación  o la sindicatura y ahora mejor 
le hubiera dicho, no le hubiera dado a escoger y se hubiera quedado de Síndico 
Municipal pero también lo entiendo, lo entiendo y sé que va hacer un excelente papel 
como diputada local que va representar bien los intereses de Fresnillo y sobre todo 
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que va defender las causas de Fresnillo, yo le deseo mucho éxito a nombre de todos 
los compañeros regidores fueron tres años de mucho trabajo fueron tres años de 
orden de darle esa vida al municipio en mi caso  de mucho respaldo y de mucha 
dedicación de su parte le reconozco la felicito y le deseo mucho éxito le va ir muy 
bien mi Síndico, muchas gracias, para finalizar con el orden del día pasamos al último 
punto es la Clausura de la Sesión y solicito a los presentes ponerse de pie, siendo 
las catorce horas del día lunes treinta del mes de agosto año veinte veintiuno, declaro 
formalmente clausurados los trabajos de esta Sesión Ordinara de Cabildo, gracias a 
todos y a todas por su asistencia agradecerle al Doctor Waldo muchas gracias tu 
sabes que hay un compromiso con todo el sector de salud y aquí estamos a la orden 
gracias a todas las regidoras, regidores gracias mi regidora y nos vemos el dos de 
septiembre para la contestación eh, muchas gracias a todos los medios de 
comunicación gracias al Secretario.  

 
 
 
 

  
   

___________________________________________ 
Lic. Juan Manuel Loera López 

Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal 

  
  
  


